
 
   

                                     CÓRDOBA, 28 de julio de 2021 

VISTO 

 El Expediente Electrónico Número EX-2021-00376583- -UNC-ME#FCC, por el 

que la Dra. Juliana Huergo responsable del NODO 5 del  Proyecto  Pisac  COVID  19  

Nro.  009  “Efectos  del  aislamiento  social preventivo  en  el  ejercicio  del  Derecho  a  

la  Salud  en  las  infancias  argentinas”  donde manifiesta la voluntad de donar bienes 

a la Facultad de Ciencias de la Comunicación adquiridos con fondos de dicho 

proyecto;  

Y CONSIDERANDO  

 Que dichos bienes fueron adquiridos con fondos del Proyecto  Pisac  COVID  

19  Nro.  009. 

Que la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional ha efectuado el 

control de la correspondiente documentación respaldatoria a fin de proceder a realizar 

las gestiones pertinentes para la aceptación de los Bienes donados. 

Que los bienes involucrados deben ser aceptados y posteriormente 

incorporados en el Sistema Diaguita, que integra toda la información correspondiente 

al Patrimonio de la Universidad Nacional de Córdoba.  

  

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  

RESUELVE 

ARTICULO 1º: Aceptar en calidad de Donación los Bienes adquiridos con fondos 

provenientes del Subsidio correspondiente al Proyecto  Pisac  COVID  19  Nro.  009 

“Efectos  del  aislamiento  social preventivo  en  el  ejercicio  del  Derecho  a  la  Salud  

en  las  infancias  argentinas” cuya Directora es la Dra. Tuñon Ianina, y que se detallan 

a continuación:  

BIEN DONADO CANTIDAD PRECIO  

TRIPODE VANGUARD ESPOD234 1  $   8.649,00  

CAMARA FOTOGRAFICA NIKON COOLPIX B500 1  $ 43.501,00  

DISCO EXTERNO USB SEAGATE 1TB 1  $   6.600,00  

 

ARTICULO 2º: La presente Donación deberá ser registrada en el Sistema DIAGUITA 

correspondiente a bienes patrimoniales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

 

 

 

 



 
   
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de Planificación y 

Gestión Institucional y al CIPECO de la FCC y dese razón al Honorable Consejo 

Directivo. Oportunamente, archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCION FCC N°: 501 

 

 

                                                                      


